
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 DILIGENCIA: Para hacer constar que, tras la publicación de la lista definitiva 

de candidatos admitidos y excluidos al concurso de Profesores Ayudantes Doctores 

convocado por Resolución Rectoral de 17 de mayo de 2018 (BOJA de 28 de mayo), D. 

José Antonio Cobano Suárez presentó recurso de reposición contra las listas definitivas 

de la plaza 04/70/18, en las que figuraba reconocido el mérito preferente a D. Ángel 

Rodríguez Castaño. Estimándose el recurso se procede a modificar el listado en que D. 

Ángel Rodríguez Castaño debe figurar como candidato admitido, sin reconocimiento 

del mérito preferente. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

 

       Sevilla,  4 de febrero de 2019 

 

 

EL VICERRECTOR DE PROFESORADO, 

Juan Carlos Benjumea Acevedo 
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